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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 0938/24

AYUNTAMIENTO DE GUISANDO

An u n c i o

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA (08.03.2024) APROBATORIA DE LA LISTA 
PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS RESPECTO DE LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS EN PLAZO, RELATIVAS A LA CONVOCATORIA  
(BOE 47 DEL 22. 02.2024) EN EL PROCESO EN CURSO PARA ALGUACIL Y 
SERVICIOS MÚLTIPLES DE ESTE AYUNTAMIENTO.

Vistos los antecedentes que obran en el expediente declaro admitidos a los aspirantes 
que figuran en el siguiente listado.

Listado Provisional de admitidos:

* Dª. Rocio Garro Villarejo.

* D. Francisco Javier Noya Vinuesa. 

* D. Eduardo Blázquez Alonso.

* D. Daniel Blázquez González.

* D. Alberto García Medina.

* D. Marcos Garro Serrano.

* D. Rafael González Mateos.

* D. Felipe Plaza Martín.

* D. José Vicente Solera Guillén.

No figuran excluidos.

Los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a 
la publicación de esta Resolución en el BOP, para formular las reclamaciones o subsanar 
los defectos que han motivado la exclusión. La presente resolución deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Guisando, 11 de abril de 2024.

El Alcalde, ilegible.


